
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez el trámite de 
amparo de pobreza, indicando luego de resolverse la solicitud de relevo del 
abogado designado, mediante auto del 20 de septiembre del año en curso, se 
recibió memorial del Dr. José Fernando Soto Marín, quien de manera 
voluntaria indicó su intención de prestar su servicios como Curador Ad Litem o 
como apoderado bajo la figura de amparo de pobreza.  
Se adjunta certificado No. 436047 de vigencia de tarjeta profesional. Sírvase 
proveer. 
San José, Caldas 27 de septiembre de 2021 
 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria  
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-080 
Auto Sust. 715 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro de la solicitud de amparo 

de pobreza deprecado por el señor ULISES MOLINA MACÍAS, a fin de 

adelantar proceso de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, y en 

atención a que posterior a lo decidido mediante auto del 20 de septiembre de 

2021, se allegó memorial en el que el Dr. JOSE FERNANDO SOTO MARÍN, 

manifestó su intención de prestar sus servicios profesionales como Curador 

Ad Litem o como apoderado bajo la figura del amparo de pobreza y además 

advertido que este profesional del derecho tiene su residencia en el vecino 

municipio de Belalcázar, Caldas, lugar donde puede ser más factible para que 

el solicitante acuda para el adelantamiento de su trámite; se dispone el relevo 

del Dr. JAIRO ARCESIO LARGO ARIAS. 

 

Así pues y tal como se indicara, se dispone en su lugar designar como 

apoderado mediante la figura de amparo de pobreza al Dr. JOSÉ FERNANDO 

SOTO MARÍN, identificado con la cédula 75.076.216 y T.P 358.241, quien 

tiene como datos de contacto el celular 3147926351 y correo electrónico 

horizonte46juridico@hotmail.com, a quien se le notificará esta providencia, 

advirtiéndole que dispone de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, 

para que acepte o justifique su rechazo, pues el cargo es de forzosa 

aceptación. 

 

 

NOTIFIQUESE 
  

 
 

CESAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 
JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales  

Juzgado Promiscuo Municipal de San José, Caldas 

Código No.17-665-40-89-001 

Carrera 3 No 3-33 Cel.: 3223083049  
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